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   Sesión N° 02 de fecha 13 de Abril del 2026 

N° Nombre y 
Apellido del jugador 

Carnet de 
Identidad 

Club al que 
Pertenece 

Sanción 
partidos 

Let
ra 

Inci
so 

Rei
nci 

1 Cristian Araya 17.066.338-1 San Pedro (H) 1 E o)  

2 Pablo Flores 16.248.896-1 Miguel Pinto (H) 1 E o)  

3 Nicolás Olivares 18.710.933-2 C.D. Panchito (H) 1 E o)  

4 Rubén Rivero 12.800.938-8 U. P. San Fdo. (SS) 1 E o)  

5 Cristian González 15.030.556-K U. Torreblanca (S) 1 E o)  

6 Alejandro Lobos 13.646.645-3 U. Torreblanca (S) 1 E o)  

7 David Soto 16.159.546-5 Juan Pablo II (H) 1 E o)  

8 Carlos Espin 24.406.645-0 Las Canteras (H) 1 E o)  

9 Eduardo Campos 14.046.293-4 Santa Elvira (S) 1 E o)  

10 Luis Hernández 10.791.511-7 Pretil (S) 1 E o)  

11 Nibaldo Ramos 11.513.671-2 U. Rodríguez (D) 3 E i)  

12 Carlos Pacheco 9.233.191-7 Uni Agri (DTE) 3 E i)  

13 Alfredo Arqueros 19.116.189-K A. Almagro (S) 3 E i)  

14 Juan Adaros 14.115.272-6 Juan Pablo II (S) 6 E i)  

15 Roberto Cortés 10.708.130-5 El Escorial (S) 1 año F g)  

16 Francisco Méndez 17.472.210-2 U. Chañar (H) 1 año F g)  

17 Carlos Altamirano 13.646.573-2 Las Canteras (SSB) 2 años E b)  

18 Sergio Alfaro 13.974.204-0 Huracán Cartavio (S) 2 años E b)  

19 Nelson Codocedo 12.278.270-K Las Canteras (SSA) Inhabilitado    

20 Mauricio Vega 12.445.402-6 Las Canteras (SSA) Inhabilitado    

21 Cesar Espinoza 26.101.146-8 Las Canteras (H)  Inhabilitado    

 

OBSERVACIÓN 

Por no presentación de la Serie (Senior) del Club Santa Elvira, SE MULTA 

con $50.000.- (CINCUENTA MIL PESOS) a la serie antes señalada.  Art. N° 9, Letra 

D, Inciso e). 

NO SE PROGRAMA al Club Las Canteras SSB, por agresión al árbitro, Art. N° 

9, Letra E, Inciso b. 

En el Acta anterior POR ERROR se sancionó al jugador Adolfo Oyanedel 

C.I.N° 15.411.954-K del Club Nueva Estrella Serie Senior a 1 año de suspensión, 

se corrige a 10 fechas más 1 adicional por jugar estando suspendido, el jugador antes 

mencionado deberá cumplir en total 11 fechas de castigo. Art. 9, Letra E, Inciso g. 

POR OFICIO se castiga al jugador Roberto Cortés C.I.N° 10.708.130-5, del Club 

El Escorial Serie Senior a 1 año de suspensión por jugar por el Club U, Pueblo San 

Fernando Serie Senior estando en los registros del Club El Escorial. 
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POR LO TANTO el Club U. Pueblo San Fernando pierde los puntos del partido. 

Art. 9, Letra F, Inciso G. 

          Carta del Club U. Feria Serie Senior HA LUGAR, el club antes mencionado 

denuncia que, en partido jugado el día Sábado 28 de marzo en cancha Feria 1 contra 

U. Pueblo San Fernando, en ese partido jugó el Señor Marcos Fuentes C.I.N° 

13.872.782-2 quien fue expulsado en el último partido del año 2025 en ese entonces 

jugaba por Miguel Pinto serie Senior. Por lo tanto, esta Comisión de Disciplina le 

otorga los puntos del encuentro al Club U, Feria, para efectos estadísticos el resultado 

será de 1x0, Art. 9, Letra F, Inciso G.  

POR OFICIO se castiga al jugador Francisco Méndez C.I.N° 17.472.210-2, del 

Club C.D. Panchito Serie Honor a 1 año de suspensión por jugar por el Club U. 

Chañar Serie Honor estando activo  en los registros del Club C.D. Panchito. 

POR LO TANTO, el Club Placilla Morales gana los puntos del encuentro, para efectos 

estadísticos el resultado será 1x0. Art. 9, Letra F, Inciso G. 

POR OFICIO se castiga al jugador Jonathan Cabeza C.I.N° 15.610.756-5, del 

Club Manuel Rodríguez Serie Senior, a 1 año de suspensión por jugar por el Club 

Santa Elvira Serie Senior estando activo  en los registros del Club Manuel Rodríguez. 

POR LO TANTO, el Club Pretil Serie senior gana los puntos del encuentro, para 

efectos estadísticos el resultado será 1x0. Art. 9, Letra F, Inciso G. 

 

Raúl Castillo              Alejandra Santana Y.         Rubén Delgado  

 

César Caro 

     Pedro Araya 


